
Reforma
Sección: Portada, Nacional
2026-01-28 04:00:53 1053 cm

2
Página: 1, 7 1/6

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Revelan que iba a 110 km/h cuando el límite es 70 km/h

Iba a toda velocidad
iy no hubo alerta

Demora un mes

informe de la FGR;

detienen a maquinista
acusado de homicidio

La causa del accidente del
Tren Interoceánico en Oa-

xaca, que causó 14 muertos

y una centena de heridos, fue
el exceso de velocidad, infor-
mó ayer la Fiscalía General
de la República (FGR).

Según las pesquisas, el
maquinista viajó a exceso de
velocidad por más de una ho-

ra en un trayecto de 76 kiló-
metros... pero nada, ni nadie
lo alertó o lo detuvo.

Un mes después de la tra-

gedia, la Fiscal, Ernestina Go-

doy, rindió ayerpor video un

informe donde descartó que
las condiciones de las vías o

de los trenes, los durmientes
o el balastro fueran factores
del siniestro.

El informe fue grabado.
No hubo reporteros ni posi-
bilidad de preguntas.

El operador elevó la ve-

locidad hasta 110 kilómetros

por hora en rectas donde se

permitía un máximo de 70

kilómetros, dijo Godoy.
En el tramo del accidente

-que incluía seis curvas, por lo

que la velocidad de desplaza-
miento debería ser me-

nor (un máximo de 50

kilómetros)-, el opera-
dor iba 65 kilómetros
por hora, según datos
obtenidos de la caja ne-

gra de la máquina.
no

por qué en el trayecto que
recorrió antes del accidente,
donde hubo dos paradas en

estaciones, no se activó nin-

guna alertaosistema automa-

tizado que lo hiciera reducir
la velocidad.
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El maquinista
Jesús Díaz Gómez fue dete-
nido el lunes pasado en Pa-

lenque, Chiapas,yanoche se

encontraba en la delegación
de la FGR en Tuxtla Gutié-
rrez, acusado de los delitos
de homicidio culposo y le-
siones culposas.

En su mensaje, Godoy in-
formó que después de 30 días
de investigación, los peritajes
e investigaciones de campo
continuarán paradeterminar
si existen otros factores que
influyeron en el siniestro, pe-

ro dijo que no hay elementos

para establecer uno distinto
al exceso de velocidad.

"No se encontraron da-
ños en los componentes de
la superestructura y subes-
tructura ferroviaria, es decir,
rieles, fijaciones, durmientes,
balastro, sub balastro y te-

rraplenes, distintos aquellos
directamente atribuibles al
siniestro", dijo.

Tampoco se detectaron
fallas en las dos máquinas y
el conjunto de 4 coches con

un peso aproximado de 400
toneladas,después de inspec-
cionar sus ruedas, cejas, su-

perficies de rodadura y ele-
mentos de acople, que son el
mecanismo de conexión au-

tomática de seguridad.
El sistema de frena-

do también funciona-
ba adecuadamente, ya
que en tramos previos
al lugar del accidente
el tren redujo su velo-
cidad e incluso hubo
puntos donde frenó a

cero kilómetros por hora en

las estaciones.

UN TREN VIEJO
A diferencia del Tren Maya
que es completamente nuevo,
el Interoceánico fue construi-
do sobre vías viejas operado
con trenes de uso.

El Tren Maya tiene vías
clase 5 conforme la clasifica-
ción de la Federal Railroad
Administration (FRA) de Es-
tados Unidos que signifca
que los rieles, los durmientes

y el balastro son adecuados

para velocidades competiti-
vas con el transporte terres-

tre que, en el caso de trenes

de pasajeros, es de 145 km/h
y de carga hasta 129 km/h.

Las vías del Tren Intero-
ceánico son Clase 3, usadas
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esencialmente para trenes

de carga con un máximo de
velocidad de 64 km/h. En el
caso de trenes de pasajeros la
velocidad máxima permitida
es de 97 km/h, según la FRA.

El Maya tiene sistemas
de señalización y comunica-
ción modernos. Los trenes

nuevos cuentan con frenos
de emergencia. Los del Inte-
roceanico tienen 45 años de

antigüedad (los británicos)
25 años (losestadounidenses).

Carlos Barreda, especia-
lista del sector ferroviario, co-

mentó que falta más infor-
mación sobre las causas del
siniestro y que no puede re-

ducirse aun solo factor.
"Faltan las pericialesde las

vías equipo rodante que, por

supuesto llevan más tiempo,
de dos a tres meses más".

Al cuestionarle si los tre-

nes cuentan con un sistema
de alertamiento de veloci-
dad, señaló que síy enfatizó
que la operación cuenta con

sistemas que limitan la velo-
cidad, y que probablemente
no funcionaron.

"Esto se hace en automá-
tico, las locomotoras ya tie-
nen una ruta programadacon

velocidades", indicó.
CON INFORMACIÓN

DE SARAÍ CERVANTES

DIC 28
THERMA

Tren insignia de la 4T:
13 muertosy 98 heridos

'Venía muy fuerte'

El día del accidente un

pasajero reportó el exceso

de velocidad.
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VELOCIDAD PERMITIDA: 70 km/h 'VUELA' UNA HORA
VELOCIDAD EN CURVAS: 50 km/h El tren viajópormás de una hora a exceso de velocidad, sin alertas, ni sistema

de frenado. Se detuvo en dos estaciones tomó vuelo hasta 110 -cuando el
EXCESO DE VELOCIDAD máximo era de 70 Km-. En total recorrió 76 kilómetros hasta que se descarriló

y cayó aun barranco.

Estación ACCIDENTE: 9:28 AM
Ixtepec

103 km/h
92 km/h

Terminal Adiferencia del Tren Maya que esnuevo,
Salina Cruz el Interoceánico fueconstruido sobrevías viejas Lugar del accidente

trenes usadosde hasta 45 años. 101km/h
. Maya tiene vías Clase paraviajar hasta

145 en trenes de pasajeros.
Las del Interoceánico son Clase para trenes

de pasajeros convelocidadmaxima de 97 km/h. 110 km/h
SALIDA: 8:08 AM Federal Railroad Administration (FRA) de EU. 65 km/h

Presenta Godoy informe inicial por descarrilamiento

Tardó reporte 1 mes

en España 5 días
Indaga accidente

ferroviario

en el país ibérico una

comisión técnica

ABEL BARAJAS

JORGE RICARDO

A un mes del descarrilamien-
to del 28 de diciembre del
Interoceánico, que dejó 14

muertos 109 heridos, el Go-
bierno mexicano presentó
apenas ayer un informe téc-
nico, mientras que en el país
ibérico, en donde ocurrió un

accidente similar, la Comi-
sión de Investigación de Ac-
cidentes Ferroviarios emitió
una nota antes de las 24 ho-
ras sobre el trenazo del 18 de
enero, que dejó 45 muertes,y
a los cinco días entregó su in-
forme preliminar.

Con descripción de tiem-
pos del accidente, las veces

que se visitó la zona, las
muestras recogidas, los ha-
llazgos, gráficos sobre lo que
pudo haber ocurridoy la hi-

pótesis de que la rotura pre-
via de una soldadura de la vía
fue lo que provocó el desca-

rrilamiento, laCIAF española
publicó su informe prelimi-
nar el pasado viernes, cinco
días después del accidente
en la provincia de Córdoba.

El Gobierno español ha

fijado además una indemni-
zación de 216 mil euros (ca-
si 4.5 millones de pesos) por
cada víctima del accidente
mañana se realizará un ho-

menaje a las víctimas con la

presencia de los reyes Felipe
y Letizia.

En México, en cambio,
todo ha sido promesas de

investigación y hasta un blo-
queo en el Congreso por par-
te de Morena para que no se

mencione elaccidente de una

de las obras simbólicas de la
4T, administrado por la Se-
cretaría de Marina.

El 29 dediciembre, la Pre-
sidenta Claudia Sheinbaum
aseguró que la investigación
estaría a cargo de la Fisca-

(FGR). Al día siguiente confió
en que no se tardaran tanto.

"Esperamos que sea

pronto, que no se lleve mu-

cho tiempo para poder co-

nocer la causa. Y si encuen-

tra alguna responsabilidad la
Fiscalía, que se proceda", dijo.

El 8 de enero urgió de
nuevo a la Fiscalía: "Les he-
mos pedido que pueda pre-
sentarse lo más pronto que
se pueda", pero fue hasta ayer
que se informó.

El jueves de la semana

pasada, un día antes de que
en España se ampliara elpri-
mero informe, Sheinbaum le
dio otra semana a la FGR.

"Me manifestó (Ernestina
Godoy, titular de la FGR) que
la próxima semana estará lis-

to", dijo.
Fue hasta ayer cuando se

dio a conocer el informe ini-
cial del accidente por parte
de la Fiscalía.
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El 19 de enero, la Manda-
taria exculpó a Gonzalo Ló-

pez Beltrán, hijo del ex Presi-
dente Andrés Manuel López
Obrador, quien trabajó como

supervisor honorífico en la
construcción del Interoceáni-
CO,y apuntó a los ingenieros
encargados de la supervisión.

"El jugó un papel honorí-
fico en la revisión. Evidente-

mente, lasupervisión técnica
de la construcción del tren,
pues, estuvoa cargo de inge-
nieros", dijo.

Al día siguiente del acci-
dente en Asunción Ixtaltepec,
Oaxaca, además, un grupo
de reporteros logró ingresar
al lugar, donde se encontró
el vagón tirado, incluso las

pertenencias de los pasaje-
ros sin ningún resguardo. Ese
mismo día, Sheinbaum visitó
los hospitales donde se ha-

llaban los heridos y prome-
tió "un primer apoyo" de 30
mil pesos.

A pesar de que, a diferen-
cia de España, el tren acci-
dentado en México es admi-
nistrado por los militares, la

investigación de los acciden-
tes ha sido tan lenta que, a la

fecha, tampoco se ha presen-
tado el informe del descarri-
lamiento del 19 de agosto del
Tren Maya en Yucatán.

"Por medio deesta Comi-

sión Dictaminadora de Acci-
dentes del Tren Maya y las
autoridades competentes, en

las que se incluye la Agencia
de Trenes y Transporte Pú-
blico Integrado, van a parti-
cipar para realizar la investi-

gacióny determinar quées lo

que pasó", dijo al día siguien-
te del director del Tren Ma-

ya, el general Óscar David
Lozano Águila, sin que a la
fecha haya informado los re-

sultados.

Dos enfoques
Estas son las diferencias entre las investigaciones por cidentes de tren en Oaxaca,
México,yCórdoba, España.

28-DIC-2025 18-ENE-2026

MÉXICO ESPAÑA

TREN DEL ISTMO, OAXACA ADAMUZ, CÓRDOBA

14 45
MUERTOS MUERTOS

Investigaciónacargo de la FGR, con apoyo La investigación se centra en por qué se pro-
de peritose instituciones federales. dujo la rotura de una soldadura en elcarril.
Causa del accidente: Exceso de velocidad. La CIAF española ha priorizado la inspec-
Las autoridades ubicaron como responsable ción física de las bandas de rodadura de los
al conductor del tren. coches el corte de muestras de acero para
La FGR utilizó reconstrucciones virtuales estudios científicos de resistenciademate-
videos basados en la cajanegra para de- riales.
mostrar visualmente el exceso de velocidad Investigación a cargo de la Comisión de In-

A decir de la FGR no se encontraron fallas vestigación de Accidentes Ferroviarios, con

en rieles, durmientesObalasto antes del apoyo de la policía judicial.
siniestro. Causa del accidente: Fractura de carril, pues
El objetivo de la investigación es determi- sedetectó una rotura enuna soldadura en-

nar responsabilidad penal procurar justicia tre dos cupones de carril.

para las víctimas. Se realizó un estudio de marcas en las
Se determinó ejercer acción penal por deli- ruedas de los trenesy muestras de carril
tos de homicidioylesiones culposas. en laboratorio,

Se detectó un falla de continuidad, pues
el carril ya estaba fracturado antes del paso
del tren siniestrado.
Con la indagatoria buscan mejorar la segu-
ridad ferroviaria, no se buscan determinar
culpas ni responsabilidades.
Investigación técnica independiente;
elinforme final servirá para prevenir futuros
accidentes.
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DIFERENCIAS

FGR (México) CIAF (España)
Informe inicial A mesdel accidente A días del accidente

Causa Exceso de velocidad Falla estructuralen vía

(responsabilidad humano) (a partir de evidencia física)

Detalle Presenta síntesis Descripción técnica
de investigación de conclusiones detallada

Transparencia Moderada, Alta en fase preliminar,
con énfasis en conclusión con advertencias

Ente investigador Órgano investigador penal Comisión técnica especializada
independiente

Especial
En la indagatoria participan peritos en En España una comisión técnica detectó
criminalística de campo, aeronáutica, etc. roturas en la soldadura.


